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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 28 DE MAYO DE 2024

Asistentes:

PRESIDE:
Excma. Sra. Dª. Lucía Soledad Fernández Alonso, Alcaldesa-Presidenta

CONCEJAL-SECRETARIO
Ilmo. Sr. D. Diego Domingo García Muñoz – 1er Teniente de Alcaldesa

CONCEJALES/AS
Ilmo. Sr. Marcos Zurita Cortés – 2º Teniente de Alcaldesa
Ilma. Sra. Dª. Nuria Castro Crespo – 3ª Teniente de Alcaldesa
D. Carlos Bolarín Díaz
Dª. María Antonia Ordóñez Lara
D. César Javier García García
D. Javier Mora Martínez
Dª. Tamara Barrientos Sierra

INTERVENTOR GENERAL
D. Javier Arranz Peiró

TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA 
JUNTA DE GOBIERNO 
Dª María Rosa Morales Martínez

____________________________

Se abre la sesión a las nueve horas y treinta y tres minutos y se levanta a nueve horas y cincuenta 
minutos.

ACUERDOS:

Nº 1/216/2024.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE MAYO DE 2024.
Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad.

Nº 2/217/2024.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y 
URGENTE CELEBRADA EL DÍA 21 DE MAYO DE 2024.
Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad.
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A L C A L D Í A ,  C O M U N I C A C I Ó N ,  P R O T O C O L O ,  R E L A C I O N E S  
I N S T I T U C I O N A L E S

Nº 3/218/2024.- INFORME-PROPUESTA SOBRE ADAPTACIÓN DE TEXTOS NORMATIVOS Y 
FORMULARIOS A LA MODIFICACIÓN DEL ART. 49 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA.
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar esta Propuesta y 
por ello cursar instrucciones a todas las Concejalías Delegadas y Departamentos en orden a que 
adopten las medidas descritas con la finalidad de que los textos normativos y formularios se 
modifiquen en consonancia con el artículo 49 de la Constitución Española.

Nº 4/219/2024.- AJ 66/23.- DAR CUENTA DE SENTENCIA. PROCEDIMIENTO ABREVIADO 610/2023. 
DEMANDANTE: C.V.L.M.
La Junta de Gobierno Local queda enterada.

Nº 5/220/2024.- AJ 45/22.- DAR CUENTA DE SENTENCIA. RECURSO APELACIÓN 433/2023. 
DEMANDANTE: R.L.R.N.
La Junta de Gobierno Local queda enterada.

C O N C E J A L I A  D E  A T E N C I Ó N  D I R E C T A  A  L A  C I U D A D A N I A ,  I G U A L D A D  Y  
M A Y O R E S

Nº 6/221/2024.- PROGRAMA DE DINAMIZACIÓN DE PERSONAS MAYORES, PROPUESTA DE 
ACTUACIONES MUSICALES.
Vista la fiscalización de Intervención y previa deliberación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, 
ACUERDA aprobar la Propuesta y, por tanto, la programación de las actuaciones musicales, cuyo 
gasto asciende a 1.350 €.

C O N C E J A L I A  D E  D E S A R R O L L O  U R B A N O ,  C O N T R A T A C I Ó N  Y  C O M P R A S ,  
M E D I O  A M B I E N T E  Y  S O S T E N I B I L I D A D  Y  P A T R I M O N I O

Nº 7/222/2024.- CON 74/22 LOTE 2.- PROPUESTA DE INCOACIÓN DE PROCEDIMIENTO DE 
RESOLUCIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO “REDACCIÓN DE PROYECTO, DIRECCIÓN 
FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA DE MEJORA DEL 
FIRME EN LOS POLÍGONOS INDUSTRIALES NORTE Y SUR DE SAN SEBASTIÁN DE LOS 
REYES”.
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la Propuesta en 
su integridad y, en consecuencia, incoar expediente de resolución anticipada del contrato 
“Redacción de proyecto, dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud de la obra de 
mejora del firme en los polígonos industriales norte y sur de San Sebastián de los Reyes”.
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Otorgando trámite de audiencia a la mercantil denominada CURVA INGENIEROS, S.L. con CIF 
B85818359, por plazo de DIEZ (10) DÍAS NATURALES, en los términos que han quedado antes 
señalados.

C O N C E J A L Í A  D E  E C O N O M I A  Y  H A C I E N D A ,  C U L T U R A ,  I N F O R M Á T I C A  E  
I N N O V A C I Ó N  T E C N O L O G Í C A ,  T R A N S P A R E N C I A  Y  D A T O S  A B I E R T O S

Nº 8/223/2024.- APROBACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES EN LAS BIBLIOTECAS 
MUNICIPALES, MESES DE JUNIO, JULIO Y AGOSTO 2024.
Visto que en el expediente consta la fiscalización de la Intervención Municipal, la Junta de Gobierno 
Local ACUERDA aprobar íntegramente la Propuesta y, en consecuencia, la Programación de 
verano de las Bibliotecas Municipales para el periodo junio, julio y agosto de 2024, así como el 
gasto correspondiente.

C O N C E J A L Í A  D E  E D U C A C I Ó N ,  P E R S O N A S  C O N  D I S C A P A C I D A D ,  
B I E N E S T A R  S O C I A L  Y  F A M I L I A S  Y  P R O M O C I Ó N  D E  L A  S A L U D

Nº 9/224/2024.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN DE 
PADRES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, AHORA FUNDACIÓN APADIS, PARA EL 
DESARROLLO DEL CAMPAMENTO DE VERANO SUMMER APADIS 2024.
Examinada la propuesta, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA aprobar la Propuesta 
en sus propios términos y por ello, prestar conformidad al Convenio entre el Ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes y la ASOCIACIÓN DE PADRES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 
ahora FUNDACIÓN APADIS, para el desarrollo del campamento de verano SUMMER APADIS 2024.
Será formalizado por la Sra. Alcaldesa Presidenta e inscrito en el Registro electrónico.

C O N C E J A L Í A  D E  I N N O V A C I Ó N  Y  E M P L E O ,  R E C U R S O S  H U M A N O S ,  
O R G A N I Z A C I Ó N  Y  C A L I D A D  Y  C O N S U M O

Nº 10/225/2024.- 2024/RHSEL/10.- CONVOCATORIA Y BASES PARA PROVEER LA JEFATURA DE 
SERVICIO DE ATENCIÓN CIUDADANA, REGISTRO Y PADRÓN Y LA JEFATURA DE SERVICIO DE 
DEPORTES MEDIANTE LIBRE DESIGNACIÓN, ABIERTO A OTRAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS.
Previa deliberación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA aprobar las Bases para 
proveer, por el procedimiento de libre designación abierto a otras Administraciones Públicas, los 
puestos de Jefatura de Servicio de Atención Ciudadana, Registro y Padrón (Código 30750) y 
Jefatura de Servicio de Deportes (Código 30031).
Disponiendo la publicación reglamentaria.
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Nº 11/226/2024.- 2024/RHSEL/15.- CONVOCATORIA Y BASES PARA LA PROVISIÓN DE VEINTE 
PLAZAS DE POLICÍA LOCAL, MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN LIBRE.
Previa deliberación, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA aprobar las Bases para 
proveer, por el sistema de concurso oposición libre, veinte plazas de Policía Local del 
Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, encuadradas en la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Escala Básica, Clase Policía Local, Grupo C, 
Subgrupo C1.

Disponiendo la publicación reglamentaria.

Nº 12/227/2024.- PROPUESTA DE CELEBRACIÓN DE MERCADILLO EL PRIMER DOMINGO DE 
CADA MES.
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno ACUERDA aprobar la Propuesta en sus propios 
términos y, consecuentemente, autorizar la celebración de un mercadillo a celebrar el primer domingo 
de cada mes. 
La autorización será efectiva durante siete meses, prorrogable otros seis más a propuesta de la 
concejalía de Innovación y Empleo.
Se aplicará la tasa correspondiente en las condiciones que se regulan en la ordenanza fiscal número 
10, a aquellos titulares de puestos que soliciten mediante instancia participar en esta ampliación.

Dando traslado de la decisión a los diferentes Servicios que intervienen en la gestión e 
inspección del Mercadillo y del Recinto Ferial.

Nº 13/228/2024.- PROPUESTA DE INCLUSIÓN EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE ACTIVIDADES DE 
TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL DE NUEVA ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO 
“SISTEMA INTERNO DE INFORMACIÓN”.
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la Propuesta 
disponiendo la inclusión de la nueva actividad Sistema Interno de Información en el Registro 
Municipal de actividades de tratamiento de datos de carácter personal.

RUEGOS Y PREGUNTAS.
No se formulan

Lo que notifico a Ud. para su conocimiento y efectos oportunos.

San Sebastián de los Reyes a fecha de firma

La Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local

Fdo.: María Rosa Morales Martínez
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